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Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV; y 49, fracción IX, de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California; y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, se hace del conocimiento público los ACUERDOS aprobados por el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California, en su quincuagésima quinta sesión extraordinaria 
dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, celebrada el 21 de julio de 2021, los 
cuales consisten en lo siguiente:  
 
I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad el orden del día de la quincuagésima quinta sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro del Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021, con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela 
Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz 
Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, 
Luis Alberto Hernandez Morales. 
 
II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad con modificaciones el Dictamen número sesenta y cuatro, que 
presentó la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, relativo al “CÓMPUTO DE 
LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE 
INTEGRARÁN LA XXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”; 
con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel 
García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto 
Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernandez 
Morales; determinándose lo siguiente: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se aprueba el cómputo de la elección de diputaciones por el principio de representación 
proporcional del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, con los resultados 
precisados en el considerando II, del presente dictamen. 
 
SEGUNDO. Se declara la legalidad y validez de la elección de diputaciones por el principio de 

representación proporcional del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, en 
términos del considerando III, del presente dictamen. 
 
TERCERO. Se aprueba la asignación de las ocho diputaciones por el principio de representación 
proporcional que integrarán la XXIV Legislatura del Congreso del Estado para el periodo Constitucional 
2021-2024, mismas que recaen las siguientes ciudadanas y ciudadanos: 
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DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN LA 

XXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

PARTIDO POLÍTICO CARGO NOMBRE GÉNERO 

 PROPIETARIA MARÍA MONSERRAT RODRÍGUEZ LORENZO FEMENINO 

 SUPLENTE NAYELI AZAHIRE PALOMINO MAGAÑA FEMENINO 

 PROPIETARIA MIGUEL PEÑA CHÁVEZ MASCULINO 

PES SUPLENTE ALEJANDRO CARRILLO TREVIÑO MASCULINO 

 PROPIETARIA ROSA MARGARITA GARCÍA ZAMARRIPA FEMENINO 

 SUPLENTE SARAVI SARALEI FRANCO BAUTISTA FEMENINO 

 PROPIETARIA JUAN CARLOS PELAYO SÁNCHEZ MASCULINO 

 SUPLENTE ANA LILIA DÁVILA DELGADILLO FEMENINO 

 PROPIETARIA SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO FEMENINO 

 SUPLENTE RAQUEL GUADALUPE SILVA ESPINOZA FEMENINO 

PAN PROPIETARIA JUAN DIEGO ECHEVERRIA IBARRA MASCULINO 

 SUPLENTE ROBERTO ALVARADO GUERRA MASCULINO 

PRI PROPIETARIA ROMÁN COTA MUÑOZ MASCULINO 

 SUPLENTE HÉCTOR MANUEL ZAMORANO ALCANTAR MASCULINO 

MC PROPIETARIA DAYLIN GARCÍA RUVALCABA FEMENINO 

 SUPLENTE CLAUDIA YANET HUERTA CONTRERAS FEMENINO 

 

CUARTO. Las diputadas y diputados asignadas por el principio de representación proporcional 

cumplen con los requisitos de elegibilidad previstos en los artículos 17 y 18, de la Constitución Local, 

de conformidad con el considerando VII, del presente dictamen. 

 

QUINTO. Expídanse y entréguense las constancias de asignación de diputaciones por el principio de 

representación proporcional a los partidos políticos y candidaturas señaladas en el resolutivo que 

antecede por conducto de sus representantes acreditados ante el Consejo General. 

 

SEXTO. Notifíquese el presente dictamen a la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Baja 

California, adjuntando copia certificada de las constancias expedidas, en cumplimiento al artículo 46, 

fracción XIX, de la Ley Electoral del Estado de Baja California. 

 

SÉPTIMO. Notifíquese el presente dictamen a los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional, Movimiento Ciudadano y Encuentro Solidario, por conducto de sus representantes 

acreditados ante el Consejo General. 

 

OCTAVO. Notifíquese el presente dictamen al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

 

NOVENO. Publíquese el presente dictamen en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 47, fracción XII, de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California. 
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DÉCIMO. Publíquese el presente dictamen en la página de internet del Instituto Electoral en términos 

de lo establecido en el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. 

 

III. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobaron por unanimidad las Resoluciones número diecisiete y dieciocho, que presentó la 

Comisión de Quejas y Denuncias, relativas a los Procedimientos Sancionadores Ordinarios con claves 

de expediente IEEBC/UTCE/PSO/08/2021 e IEEBC/UTCE/PSO/18/2021, respectivamente; con los 

votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García 

García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda 

Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez; y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales; 

determinándose lo siguiente:  

 

RESOLUCIÓN 17/2021 

 

RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se determina la existencia de la infracción consistente a la afiliación indebida de 

[INFORMACIÓN TESTADA] al Partido de Baja California. 

 

SEGUNDO. Se impone como sanción al Partido de Baja California, la multa prevista en el artículo 354, 

fracción I, inciso b) de la Ley Electoral del Estado de Baja California. 

 

TERCERO. Notifíquese personalmente a las partes de la presente resolución como en derecho 

corresponda, con fundamento en los artículos 303 y 363 de la Ley Electoral. 

 

CUARTO. Se ordena al Partido de Baja California la cancelación del registro de [INFORMACIÓN 

TESTADA] como militante o afiliada a dicho partido, en términos del considerando noveno de la 

presente resolución. 

 

QUINTO. Publíquese la presente resolución en términos de la normatividad aplicable. 

 

SEXTO. En términos del considerando undécimo, la presente resolución es impugnable a través del 

recurso de inconformidad previsto en el artículo 283 de la Ley Electoral. 

 

SÉPTIMO. Se instruye al Secretario Ejecutivo notifique al Instituto Nacional Electoral presente 

resolución una vez que haya causado estado. 

 

OCTAVA. En su oportunidad archivase el expediente en que se actúa, como asunto I, y 

definitivamente concluido. 
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RESOLUCIÓN 18/2021 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se declara el desechamiento del procedimiento sancionador ordinario, incoado con motivo 
de la denuncia presentada por [INFORMACIÓN TESTADA] en contra de Encuentro Social de Baja 
California, en términos del considerando tercero, de la presente resolución. 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente a las partes de la presente resolución como en derecho 
corresponda, con fundamento en los artículos 303 y 363 de la Ley Electoral. 
 
TERCERO. Publíquese la presente resolución en términos de la normatividad aplicable. 
 
CUARTO. En términos del considerando cuarto, la presente resolución es impugnable a través del 
recurso de inconformidad previsto en el artículo 283 de la Ley Electoral. 
 
QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo notifique al Instituto Nacional Electoral presente 
resolución una vez que haya causado estado. 
 
SEXTO. En su oportunidad archivase el expediente en que se actúa, como asunto I, y definitivamente 
concluido. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 
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